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de Secretaría constituida entre los municipios de Benalúa y
Lugros, pertenecientes a la provincia de Granada.

2. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría resul-
tantes de la Agrupación disuelta de la siguiente forma:

- Ayuntamiento de Benalúa: Secretaría, clase tercera,
quedando como Secretaria con carácter definitivo doña Con-
cepción López López, NRP 24196585/02/A3015.

- Ayuntamiento de Lugros: Secretaría, clase tercera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se clasifica el puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Santiago-Pontones (Jaén) en clase
tercera y se suprime la Intervención, de clase segunda.

El Ayuntamiento de Santiago-Pontones (Jaén) ha solici-
tado de esta Dirección General la clasificación del puesto de
trabajo de Secretaría de esa Corporación actualmente de clase
segunda, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en clase tercera y la
supresión del puesto de trabajo de Intervención, igualmente
de clase segunda, mediante Acuerdo adoptado en sesión cele-
brada el día 25 de octubre de 1999, de conformidad con
lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

Se fundamenta la reclasificación solicitada en el descenso
de la población real del municipio, que arroja una población
inferior a los 5.000 habitantes y un presupuesto que no excede
de los 500.000.000 de pesetas.

Estas circunstancias, unidas al hecho de que ambos pues-
tos de trabajo vienen quedándose sistemáticamente sin pro-
veer, por ausencia de solicitudes en los concursos de provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habili-
tación de carácter nacional convocados por el Ministerio de
Administraciones Públicas, aconsejan la reclasificación de la
Secretaría del Ayuntamiento en clase tercera a fin de facilitar
su provisión por funcionarios pertenecientes a la Subescala
de Secretaría-Intervención y garantizar al municipio la pre-
ceptiva asistencia jurídica que establece el artículo 92.3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Al amparo de la legislación invocada, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Se clasifica el puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Santiago-Pontones (Jaén) en clase tercera y se
suprime el de Intervención, clase segunda.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se clasifica el puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Sevilla para su provisión por el sis-
tema de libre designación.

Vista la solicitud formulada por la Tenencia de Alcaldía
Delegada del Area de Hacienda, Patrimonio y Administración
de Personal del Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la cla-
sificación del puesto de trabajo de Secretaría, reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, para su provisión por el sistema de libre designación,
en base al Acuerdo adoptado por la citada Corporación en
sesión celebrada el dia 28 de octubre de 1999, de conformidad
con lo previsto en los artículos 9 y 27 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a dichos funcionarios, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de los
repetidos funcionarios.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único. Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla como de libre designación
a efectos de su cobertura.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 10 de enero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1216/99, 1253/99,
1274/99, 1267/99 y 1273/99 y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en Autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1216/99, 1253/99, 1274/99, 1267/99 y 1273/99,
interpuestos, respectivamente, por doña Isabel Hidalgo Mon-
talbán, don José Manuel Duarte Carazo y otros, y don José
Manuel Lucenilla Cristóbal y otros, contra la Orden de 24
de septiembre de 1999 de la Consejería de Gobernación y
Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la con-
solidación de empleo temporal mediante concurso de méritos
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, códi-
go D.1000, y doña Ana Urbano Cuesta y don Cristóbal Luque
Prieto contra Orden de 24 de septiembre de 1999 de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para la consolidación de empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Administradores Gene-
rales, código A.1100, publicadas en el BOJA de los días 23
y 26 de octubre de 1999, núms. 123 y 124,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1216/99, 1253/99 1274/99,
1267/99 y 1273/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de enero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de enero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1260/99, 1261/99,
1268/99, 1274/99, 1291/99, 1303/99 y 1262/99,
y se emplaza a los interesados para que puedan com-
parecer y personarse en Autos en el plazo de
nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1260/99, 1261/99, 1268/99, 1274/99, 1291/99,
1303/99 y 1262/99, interpuestos, respectivamente, por doña
M.ª Nieves Rodríguez Pérez, doña Pilar Ortiz Alejandre, doña
Catalina Cabello Gallardo, doña M.ª del Carmen Navas Bravo,
don Agustín Jesús Ruiz González y don Carlos Francisco Gon-
zález Pacheco, contra la Orden de 24 de septiembre de 1999
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares Administrativos, código D.1000, y doña
Auxiliadora Delgado Palma contra Orden de 24 de septiembre
de 1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la
que se convoca proceso selectivo para la consolidación de
empleo temporal mediante concurso de méritos para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-

nistradores Generales, código A.1100, publicadas en el BOJA
de los días 23 y 26 de octubre de 1999, núms. 123 y 124,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1260/99, 1261/99, 1268/99,
1274/99, 1291/99, 1303/99 y 1262/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de enero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
cede la subvención que se indica.

Resolución de 13 de octubre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de Granada, por la que, al
amparo de lo previsto en el programa de incentivos a la creación
de empleo estable convocado por la Orden de 30 de septiembre
de 1997, se concede subvención a la entidad que se relaciona.

La subvención concedida se abonará con cargo a las
siguientes aplicaciones presupuestarias:

75%: 01.13.00.01.18.771.00.23A.4-1994/180708.
25%: 31.13.00.01.18.771.00.23A.6.2000-1994/180708.

Expte.: T/337/98.
Entidad beneficiaria: FCC Medio Ambiente, S.A.
Subv. conc.: 2.400.000.

Granada, 13 de octubre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
cede la subvención que se indica.

Resolución de 19 de octubre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de Granada, por la que, al
amparo de lo previsto en el programa de incentivos a la creación
de empleo estable convocado por la Orden de 30 de septiembre
de 1997, se concede subvención a la entidad que se relaciona.

La subvención concedida se abonará con cargo a las
siguientes aplicaciones presupuestarias:

75%: 01.13.00.16.18.771.00.23A.0-1994/180404.
25%: 31.13.00.16.18.771.00.23A.1.2000-1994/180404.

Expte.: NCT/1614/98.
Entidad beneficiaria: Sistemas de Fabricación Safi, S.L.
Subv. conc.: 3.900.000.

Granada, 19 de octubre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
cede la subvención que se indica.

Resolución de 29 de octubre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de Granada, por la que, al


